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PONENCIA PARAPRIMER DEBATE AL PROYECTO Veamos los antecedentes constitucionales y legislativos referentes al 
DE LEY NUMERO 57 DE 1998 CAMARA; 16S· DE 1999 SENADO · terna: 

. . 

por medio de la cual se adiciona elarticzJ./o r de la Ley 141 de 1994. El Constituyente-con respecto a los artíeulps 332, 360 y 361 de la 
Por honrosa désignación que nos hizo la DÍrecti'va de la Comisión - Constitución Política, sostuvo: · 

_ 
Quinta del Honorable Senado de la República, nos permitirnos presentar "3. El régimen constitucional de los recursos naturales no .renova-
ponencia para primer debate al Proyecto de ley "por medio de la cual se bies. -
adiciona el artículo-! o de la Ley 1-41 de 1994", de iniCiativa parlamentaria _"Reiterando_una norma.constitucional adoptada en 18S6, el art. 332 de, 

- y que viene aprobado de la honorable eámara de J3.epresenta_ntes. la nueva-Carta prescribe que 'El Estado es_ propietario del subsuelo y de 
El Articulo 1 o del_proyecto de ley, es del siguiente tenor: - lo� recursos naturales no renovables sin perjuiciq de los derechos adqui-
"Artículo 1 o Adiciónase.el. artículo pri111er:o de la Ley 141 de 1994, ridos y pe!feccionados con arreglo a las leyes preexistentes'. As( pues, 

con los siguientes encisos: existe certidumbre plena sobre el carácter público de la riqueza minera 
"Los recursos económicos del Fondo Nacional de Regalías que trata nacíonal, Y del derech<? del Estado a perCibir regalías con ocasión de la 

la presente ley administrados por la Comisión Nacional de Regalías, son · extracción Y- aprovechamiento de dichos recursos naturales. 
asignados constitucionalmente a las entiqades territoriales por la explo- "En perfecta armonía con este principio; la Constitución faculta a la ley 
tación de los recursos naturales no renovables del suelo y subsuelo de la pata regular las condiciones·de explotación de los recursos naturales no 
República de Colombia y no podrán ser objeto de recortes, ni modifica- renovables, que cuando se realice por .los particulares en su propio 
ciones, pi__ aplazamiento alguno total 9 parcial en su ejecución. beneficio necesariamente estará afecta.al pago de regalías: (Art. 360). 

'Igualmente, no podrán ser objeto de recorte, modificación o aplaza- "Por cuanto refiere a lá distribuci'ón de los ingresos fiscales generados 
miénto total o parcial los recursos destinados a gastos de funcionamiento por la actividad minera, no se adoptó la .regla de �i111ple rep.arto entre 
de la Comisión Nacional de.Regalías; los cuales no podrán hceder el uno . la Nación y-las- entidades territoriales que fuera utilizada pa�a 
por 'ciento (1 %) anual del total de los· ingresos propios del Fondo, �stablecer el situado fiscal y la cesión de rentas·_ en favor de los 
incluyendo los excedentes financieros y los reaforos que· se produzcan." municipios. En efecto, la Constitución otorgó, en primer término, un · 
· ·Con respecto a este artículo compartimos en su integridad 'el texto · derech� propio �e �os �ella.

rtameri.tos y muniCip_i?s a participar e� los 
aprobado por la Honorab_le Cámara. de Representantes. .· 

· beneficios econ?�Icos der�va�os de la explotacwn de recurs?s 
.�

me-
Ep los debates ade_Iantados durante el desarrollo del Proyecto· de ley ros en s�s �espectJvos terntor1os; no se !rata, pues, de una ces•.o� de 

126 de f992 Senado, que se convirtió· en-la Ley 141 de 1994, hicimos r�ntas nacwn�les� como oc�rre con el s1tua�� fiscal y las p�rticipa
pre�isión en que la participación en las regalías-asignadas por Constitti- cwn�s

. 
e� ·los mgresos corr!en�es de la Nac10n en beneficio d_e los 

ción � las. entidades territoriales productoras, portuarias y al Fondo mumcipios. Y en segundo teri?I":O, con. las 
.
r,entas fiscales no as�gna

Nacional de Regalías, no se constituían en asignaciones presupuestales, das por e�te concepto se o�deno la constitu��on de un �ondo
.�

acwnal 
ni en rentas nacionales cedidas, sirio en contraprest�ciones económicas de Regabas, co�o mecamsmo de p�aneacion en la asignacwn �-

e los 
p�gadas al Estado por la explotación. de sus rectirsós naturales no re�urso_s provement�s �� las �egahas. Por este aspe,cto tam_b•en es 
renovables. Entendiéndose por Estado: las entidades territoríales y hoy . evidente que no

, 
s� sigmo _e_l s!s!ema de transferencias media�:e el 

. solo reúnen _esa-categoría los departamentos y los municipio�. Dentro_ de _ reparto, 
. 
automatJco y antmetJco, de estos recursos fiscales. . (El 

ese Estado la Constitución Política de 1991, le otorgó exclusiv.amente el re_saltado Y subr���do fuera d
_
e texto) _ . , 

. derecho a percibir los recursos de las regalías a las entidades territoriales . E� la Exp�ste.wn de 1\�ot_Ivos del Proy�cto �e ley que presento el 
. ·productoras y a las portuarias· por donde se transporten los recursos Gob1ernp NaciOnal; en su ultima parte mamfesto: 
naturales no .renovables y sus derivados y exclusivamente al Fondo - "Señores ni.iembros del honora�le Congreso:· .. 
Nacional de Regalías, el derecho a recibir, administrar y usar sin limita- "El proyecto de ley qúe el Gobierno somete a, consideración del 
ciones la totalidad de los recursos económi�os · proveni�ntés de ·.las Honorable Congreso se refiere a materias trascendentales para el desarro
regalías, dentro de los 'términos establecidos en la Constitución yluego llq futuro del país, el cual debe enmarearse dentro de un esquema de · . 

. desarrollado en la Ley 141 de 1994. 
· · · ·�utonomía y descentralización profundas. pero, al mismo tiempo, con 

" . 
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un alto grado de armonía entre los planes de desarrollo de la Nación y los 
de las entidades territoriales. El carácter no renovable d� los recursos 

- mineros hace indispensable la adopción de criterios rigurosos de eficien
cia y beneficio social en la utilización de las rentas que el Estado percibe 
por este concepto. (El resaltado es nuestro) 

' '-'( . . .  ) . 
Además de la� exposiciones del Gobierno Nacional, el honorable 

Senador Salomón Náder Náder, como Coordinador Ponente, reiteró lo� 
planteamientos dados por el Constituyente en las Exposiciones de Moti
vos en las Ponencias de Primer y Segundo Debate, y expuso : 

"PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 126 DEL 92 SENADO. 

. "f. ANTECEDENTES: 
"( . . .  ) 

-

"Para la distribución de los ingresos fiscales generados por la 
actividad minera, la Constitución no adoptó la regla simple ,del 
reparto y transferencia entre y de la Nación y las entidades territo
riales que fuera utilizada para establecer el situado fiscal'y la cesión 
de rentas en favor de los municipios. Lá Constitución otorgó 

· específicamente un derecho a los departamentos y municipios producto
res lo mismo que a los puertos marítimos y fluviales por donde se 
transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos; no se 
trata, pues, como ocurre con el situado fiscal y con la participación _ 
de los ingresos corrientes de la N ación en beneficio de los municipios, 
de una cesión de rentas nacionales, sino de un derecho propio de las 
entidades fluviales que se utilicen en el transporte de dichos recursos 
y sus derivados. Tampoco se adopta el sistema de transferencias 
med.iante el reparto, automático y aritmético, de las rentas fiscales 
asignadas ál Fondo Nacional de Regalías, el cual fU:e creado y 
convertido por la Constitución en un mecanismo de planeación cuyos 
recursos deben aplicarse, como lo señalamos anteriormente, a la 
promoción de la min-ería, a la preservación del ambiente y. a la 
financiación de proyectos regionales de inversión. (El resaltado es 
nuestro) 

La Constitución Política de 1991, en su artículo 360 regula de manera 
general los aspectos fundamentales en relación con los recursos naturales
no renovables, y así dispone: _ 

a) La ley determinará las condiciones para la explotación de dichos 
recursos; 

. b) - Su explotación causará a favor .del Estado, una contraprestación 
'económica a título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro derecho o 
_compensación que se pacte; 

e) La ley determinará los derechos de las-entidades territoriales sobre 
los mismos; y 

· · 

d) Los departamentos y municipios en cuyo territorio se addanten 
explotaciones de tales recursos naturales, al igual que los puertos marí
timos y fluviales por donde sean trans¡rórtados, ellos o sus derivados, 
tendrá1-í derecho a participar en las regalías y compensaciones causadas 
a favor del Estado. -

A su vez, el artículo 361 de la Carta Política, versa sobre la creación. 
por ley de la República de- un Fondo Nacional de Regalías, en las 
siguientes condiciones: 

·a) El Fondo se formará con los ingresos provenientes de las regalías 
gue no sean asignadas a los departamentos y municipios; 

b) · Sus recursos se destinarán a las entidades territoriales en los . 
términos que señale la ley; y 

e) El Fondo Nacional de Regalías se aplicará, específicamente, a la 
promoción de la minería, a la preservación del ambiente y a financiar 
proyectos regiqnales de inversión definidos como príoritarios en los 
planes de desarrollo de las respectivas entidades territoriales. 

De manera que, de conformidad con el criterio· constitucional, las 
regalías causadas por la explotación de los recursos naturales no renova
bles se destinarán primeramente, en los porcentajes que determinó la · Léy 141 de 1994, a los departamentos y municipios en cuyo territorio se 
adelanten las explotaciones así como a los puertos marítimos y fluviales 
por donde sean transportados tales recursos naturales o sus derivados. El 
producto de las regalías restantes o ·sea los ingresos no asignados a los 
departam�ntos, municipios y puertos marítimo's y fluviales-ya menciona-

dos, se destinan exclusivamente a la fmmación del Fondo Nacional de 
Regalías del cual serán beneficiarios� en los términos que señale la ley, las 
entidades territoriales. 

Como las entidades territoriales son, según la enumeración que 
hace el artículo 286 de laConstitución de 1991, los departamentos, los 
distritos, los municipios y los territorios indígenas, una vez organiza
do por el.legislador el Fondo Nacional de Regalías, como efectiva
mente sucedió con la expedición de la Ley 141 de 1994, solamente 
esta clase de entidades tendrán la condición de beneficiarias del 
illismo, en consecuencia !a Nación pen-dió el derecho a percibir 
Regalías. 

Se advierte que en caso de falta de disposiciones especiales para los 
distritos, a estos y que en cuanto a las entidades territoriales indígenas una 
vez conformadas con -sujeción a la Ley de Ordenamiento Territorial y 
delimitadas por el Gobierno Nacional en la forma dispuesta por el artículo 
329,de la Con�titución, también podrán participar en los beneficios del 
Fondo Nacional de Regalías, en \os términos que señale la ley. 

Es pertinente deducir, en consecuencia, que la voluntad expresada en 
la ConstituC-ión consiste en que la totalidad de las regalías causadas por 
la explotación en el territorio del Estado de_ los recursos naturales no 

.renovables, sean entregados a los departamentos y municipios y, en su 
caso, a los distritos y territorios indígenas, las unas . directamente a . 
aquellas entidades territoriales en donde se adelantan las explotaciones, 
y las otras, que antes le con·espondían a Nación, hoy son exclusivas del 
Fondo Nacional de Regalías. 

Con el criterio expuesto, se procura ínstaurar una política de descen
tralización de los dineros provenientes de las regalías y compensaciones 
causadas a favor del Estado por la explotación de los recursos naturales 
no -renovables, de manera que al -beneficiar a los departamentos y 
municipios (distritos· y territorios indígenas), estas entidades dispongan 
de recursos ·financieros adicionales para irgpulsar su desarrollo. 

Constitucionalmente las regalías son del Estado como único propieta
rio del subsuelo (artículo 332 de la Constitución Política); y el mismo 
Constituyente estableció que el Estado las cedió a título de participación,' 
y, no son recursos susceptibles de ser manejados con el mismo tratamien
to del situado fiscal o participación de los ingresos corrientes de la N ación 
hacía las entidades territoriales,. Los artículos 360 y 361 de la Constitu
ción Política, determinan que es la ley la que determinará esas condicio-

, nes y porcentajes; y, así mismo, que por ordenamiento constitucional, la 
· misma ley limita la autonomía de las entidades territoriales, artículo -287 
Ibidem. 

· 

En Sentencia C-4 78 del 6 de agosto de 1992 de la Corte Constitucional, 
sostuvo : 

" . . .  El ejercicio de los poderes autónomos requieren de competencias 
que se radiquen en los diversos entes territoriales. Este deber ser el primer 
ángulo desde el cual se aborde la construcción de un concepto de 
autonomía e implica recursos para su logro, no obstante, la dependencia 
en cierto grado del 'apoyo financiero regional', así, los artículos 3 56 y 3 57 
perfeccionan el mecanismo de las 'transferencias económicas a los entes 
descentralizados' con el situado fiscal y la participación municipal en los 
ingresos corrientes de la Nación; (hasta aquí situado fiscal) otra fuente 
de ingresos la proporcionan las regalías que produce la explotación de 
recursos naturales no renovables. El art. 360 reconoce el-derecho que 
tienen los departamentos y municipios donde tiene lugar tal explotación, 
a una pa1iicipación en esas regalías. Igualmente tienen derecho las demás 
entidades territoriales a participar en esos ingresos, por la vía de su 
participación en el Fon:do Nacional de Regalías, que reglamentará el 
Congreso (art. 361). Se trata de una medida de equidad que nivela y 
mejora la situación de las entidades territoriales pobres en recursos 
naturales", otra fuente de recursos es el financiamiento '�mediante la · 
emisión de títulos y bonos de deuda pública'1; el reconocimiento -de 
"autonomía fiscal porque los entes territoriales "podrán fijar los principa-· 
les aspectos de sus tributos, respetando desde luego el marco genérico de 
la ley ... " (El subrayado y resaltado es nuestro) 

"El artículo 298 de la- Constitución de 1991, expresamente otorga 
autonomía a los departamentos para la planificación .y promoción del 
desarrollo económico y sociai de sus economías y territorios 'en los 
términos establecidos en la Constitución'. Con todo, la sujeción a la ley 
persiste ya que las asambleas deben expedir los planes de desarrollo 
económico y social de ac�erdo con lo que disponga }a ley (arts . 300-2, 
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330-33, 305-4 C.P.). O tro t�to ocurre con -ios munici�ios donde se vig�ncia de esta ley, el Ejecutivo por ningún motivo, podrá, realizar 
presenta una dinámica semejante; iniciativa del alcalde (315-5), com- recortes, ni modificaciones, ni aplazamiento alguno total o parcial a la 
petertcia del concejo (313-2) Y suje�ión a la ley (311 ). " ... (Ei"resaltado es ejecución de lo� req.1rsos obtt¡nidos por la· explotación de recursos 
nuestro) · · · 

1 · · .. naturales no renovables. · -

. Precisamente en _estos términos se encuentra redactada· la Ley 141 de . El artículo 2° del proyecto de ley es del siguiente tenor: 
1994, en el sentido de.que las participaciones de las regalías y compen- "Artículo 2° Adiciónasealparágrafo2o del artículo 1 °de la Ley 141 

· saciones no son situado fiscal, ni participación de los ingresos de la de 1994, lo siguiente: "El uno por ciento (1 %) restante se destinará por 
NaCión, y;además, todas las inversiones deben estar encaminadas a ser cinco (5) años, a partir de la promulgación de esta modificación a la Ley parte de esos. "Planes Genera_! es de Desarrollo" a nivel departamental 0 141 de 1994, a la construcción, dotación. y ·adecuación del Centro Minero municipal, y, aún en el caso de la exigencia establecida en los artículos 14 
y 15 de la Ley 141 de 1994, sobre la inversión de recursos para la Energético en las instalaciones del I nstituto Nacional de Energía Alterna-
satisfacción de necesidades básicas insatisfechas, tal como lo señalartla tiva -I NÉA-, donde tendrán sede el Ministerio de Minas Y Energía, la. 
Constitución Política;y la misma norma, cuando exige que se sepáren los Comisión Nacional de Regalías y las demás entidades adseritas al 

· Ministerio". recursos en el ·presupuesto anual para los sectores en ella señalados: 
Adicionalmente,. el mism� constituyente. en. el artíc�lo 361, en lo �! bien en los debates adélantados durante el desarrollo del Proyecto 

referenteala forma como se creará el Fondo Nacional de Regalías:''Cori de ley 126·de 1992 Senado, que se convirtió en la Ley 141 de 1994, 
los ingresos provenientes de las regalías que NO. SEAN ASIGNADOS quisimos dejar este 1 % para que fuera manejado en cualquiera:dé-los 
a los departamentos y municipios"; es dedr, el Constituyente le dio' otros grandes capÍtulos, es decir; para él fomento de la minería, preserva-

. plenas facultades al Congreso de asignar a los departamentos y munici- ción del medio ambiente y para la financiación de proyectos ·regionales 
píos las regalías y el excedente exclusivamente al Fondo Nacional de de inversión, no encontramos ningún inconveniente que este 1% sea 
Regalías, es decir, el Gobierno Nacional 0 el Ejecutivo, no pueden hacer utilizado por cinco años para la construcción,- dotación y adecuación del 
recorte.s o tomar para sí de los recursos provenientes por la explotación Centro Minero Energético, al contrario, nos perece benéfico impulsar 
de recurso� naturales no renovables. 

· este Centro y así concentrar geográficamente en una sola parte, todas las 
Adicionalmente, en sentencia C-447 de 1998, mediante la cual se oficinas energéticas. 

- . . 

deClaró la exequible el Parágrafo primero del artículo 29 de la Ley 141 de · 
1994, citando la Sentenda C-221 de 1997, a folio 11, se lee: 

" . . .  es claro que la Asamblea Constituyente evitó atribuir a la Nación 
la propiedad de lo$ recursos no renovables, para evitar la centralizacióJ) 
de sus beneficios, pero que tampoco quiso, por razones de equidad y de 
equilibrio regional, municipalizados o atribuir su propiedad a los depar
tamentos. En este orden de ideas, resulta perfectamente lógico que Ja, 
titularidad de tales recursos y de las regalías que genera su explotación 
sea de un ente más abstracto, que representa a-todos los colombianos, 
y a los distintos niveles territoriales, esto es, del Estado colombianÓ·conw 
tal, quien es entonces el propietario de los recursos no · renovables y el 
titular de las regalías". (resaltadocfuera de texto). 

A folio 13 del mismo fallo la Corte Constitucional; sostuvo: 
"5. Las regalías no son bienes .de uso público 
"Al tenor del artículo 102 -de la Constitución "El territorio, con sus 

bienes públicos que de él toman parte, pertenecen a la Nación. 
''El Código Civil en el artículo 674 define los bienes de uso público, 

así: 
. "Se llaman bienes de la Unión aquellos cuyo dominio pertenece a la 

RepúbliCa. 
Si además su uso pertenece a tpdos los habitantes de un territorio, 

como el de calles, plazas, puentes y caminos, se llaman bienes de la Unión 
de uso público o bienes públicos del territorio. 

, 

"Los biene_s de la UniÓn cuyo uso no pertenece generalmente a los 
habitantes, se llama!?- bienes de la Unión o bienes fiscales". 

"Los bienes de uso público, como su nombre lo. indica, pueden ser 
utilizados por todos los habitantes de un territorio, de acuerdo con sus 
características y naturaleza y por mandato Constitucional (árt. 63) son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables.Las regalías obviamen
te no son bienes de uso público sino rentas nacionales sobre las cuales 
algunas entidades territoriales tienen derecho a participar de ellas y, por-' 
consiguiente, no están cubiertas por.lo dispuesto en el artículo precitado. 
(resaltado fuera de texto) _ 

"6. Las regalías tampoco son imJ?uestos . . _ 
"Las regalías, como lo ha reiterado la Corte, no se pueden confundir 

con los impuestos. Se trata de dos figuras jurídicas distintas, cada una de 
las cuales se origina en hechos-diferentes, con finalidades y característi

. cas propü�s y se rigen por normas diversas ... " 
Sin embargo, no podernos desconocer el hecho real de que el-Gobierno 

Naciónal a través de los Decretos -626 de 1997 y 828 de 1998, han 
usurpado ilegalmente .el derecho al libre uso y manejo de estos recursos 
por parte de las entidades territoriales y del Fondo Nacional de Regalías, 
asumiendo funciones que no le competen y que por su carácter restrictivo 
golpea lQs planes de desarrollo de las entidades territoriales y, la descen
tralización administrativa de las regiones. En consecuencia, a partir de la . ' 

El �rtículo
-
3° nuevo en este pr_oyecto de ley. es del siguiente tenor: 

"Artículo 3 o. El Parágrafo primero del artículo 29 de la Ley 141 de 
.1994, quedará así: "Las regalías y compens�ciones causadas por el 
transporte de recursos naturales no renovables o de sus derivados, por los 
municipios, puertos marítimos del Golfo de Morrosquillo en los depa�a
mentos de Córdoba y Sucre, seráíi distribuidas dentro de la siguiente área 
de influencia, así:-

"a) Para los municipios del departamento de Sucre 50% 
"b) Para los municipios del departamento de Córdoba 50% 
TOTALa) más b) _ 100% 
"La totalidad de estos recursos deberán ser invertidos por las entidades 

territoriales beneficiada� en los términos del artículo 15 de la Ley 141 de 
1994. 

"El cincuenta por ciento (50%) que corresponde a los municipios del 
departamento de Sucre serán distribuídos así: 

"l. El diez por ciento ( 10%) para el municipio Portuario Marítimo del
departamento de Sucre por donde se transporten los recursos naturales po 
renovables o sus derivados.� 

"2. El cuarenta por ciento ( 40%) restante irá en calidad de depósito al 
Fondo Nacional de Regalías para que sean distribuidos dentro de los diez 
(1 O) días siguientes a su recibo de Ia siguiente manera: 

-

"a) El cinco por ciento (5%) en forma igualitaria entre los restantes 
. municipios costaneros portuarios marítimos del departamento de Sucre 

en el Golfo de':ty!orrosquillo, y _ 
"b) El treinta y cinco por ciento (35%) en forma igualitaria entre los 

restantes municipios del departamento de Sm:re no contemplados en el 
inciso anterior, ni productores de gran minería. 

· · 

"El cincuenta por ciento (50%) que corresponde a los municipios deL 
departamento de .Córdoba serán distribuidos así: · 

'�l. El nueve por ciento (9%) para el municipio Portuario Marítimo del 
departamento de Córdoba por donde se transporten los recursos naturales 
no renovables o sus derivados. · 

"2. El cuarenta y uno por ciento (41%) restante irá en calidad de 
depósito al Fondo N acion�l de Regalías p·ara que sean distribuidos dentro 
de los diez (1 O) días siguientes a su recibo de la siguiente manera: 

"a) El nueve por ciento (9%) en forma igualitaria entre los restantes 
municipios costaneros portuarios marítimos del departamento de Córdo
ba en el Golfo de Morrosquillo, y, 

"b) El treinta y dos por ciento (32%) en forma igualitaria entre los 
restantes m1,micipio� del departamento de Córdoba no contemplados en 
el inciso anterior, ni productores de gran minería. 

"En el evento de que llegare a constituirse en un mismo departamento 
(Córdoba o Sucre), dos o más_ municipios costaneros portuarios maríti-
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mas, por los cuales se transporten los récursos naturales no renovables o 
sus derivados, el porcentaje asignado a estos municipios se aplicará a los 
volúmenes transportados por cada uno de ellos. 

"El escalonamiento, establecido en el artículo 5J de la Ley 141 de 
1994, se aplicará independientemente por cada municipio portuario por 
donde se transporte los hidrocarburos o s:us derivados. 

"De la cuantía o monto total de las regalías y compensaciones de que 
trata el presente parágrafo se descontarán a cada mmi.icipio las sumas que 
la Eni.presa Colombiana de Petróleos -ECOPETROL- o la Nación hayan 
entregado o entreguen a ellos a título de préstamo o de anticipos". 

El artículo 360 de nuestra Constitución Política establece: 
"La ley determinará las condiciones para la explotación de los 

recursos naturales-no renovables así como los derechos de las entidades 
territoriales sobre los mismos. .. _ 

"La explotación de un recurso natural no renovable causará a favor del 
Estado, una contraprestación económica a título de regalía, sin perjui�io 
de cualquier otro den;cho o compensación que se pacte. -

- ''Los departamentos y qiUnicipios en cuyo territorio se adelanten 
explotaciones de recursos naturafes no renovables--, así como los puertos 
marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o 
productos derivados de los mismos, tendrán derecho a participar en 

· 

las regalías v compensaciones". (El resaltado es nuestro) 
En desarrollo de este mandato Constitucional se expidió la Ley 1 41 de 

1994, por la cual se crean 'el F ando Nacional de Regalías, la Comisión 
N aciana� de Regalías, se regula el derecho del Estado a percibir regalías 
por la explotación de recursos naturales no renovables, se establecen las 
reglas para su liquidación y distribución y se dictan otras disposiciones". 
Comúnmerite conocida como "La Ley de Regalías", la cual fue publicada 
en el Diario Oficial número 41.414 correspondiente al 30 de junio 
de 1994. 

-

Esta Ley 141 de 1994, en su artículo 29 detetminó las condiciones para 
la distribución de los derechos de los municipios portuarios y en el 
parágrafo primero desarrolló como debería ser la distribución de las 

· regalías y compensaciones causadas por el transporte de recúrsos natura
les no renovables o de sus.derivadqs, por el puerto ubicado en el Golfo
de Morrosquillo, ·para los departamentos de Córdoba y Sucre y sus 
mumcrp10s. 

Este parágrafo primero de_l artículo 29 de la Ley 141 de 1994, que 
confirió derechos a participar de las regalías por el transporte de hidrocar
buros a entidades territoriales ubicadas en el área· de influencia del Golfo 
de Morrosquillo, fue demandado ante la Corte Constitucional, que 
mediante fallo C-44 7-98 del 26 de agosto del año en curso, lo declaró 
exequible. 

· 

El demandante pretendía que todos los recúrsos de las participaciones 
· de las regalías fueran exclusivamente asignadas a un municipio costero. 
La Corte Constitucional sostüvo que· por pertenecer las regalías exclusi
vamente al Estado, es posible al legislador, distribuir las regalías y 
compensaciones, no sólo entre las entidades territoriales productoras 
portuarias, sino también er1tre las entidades territoriales en general, sin. . que tengan la categoría de puerto marítimo o fluvial, en calidad de . 
compensación. · . 

La Corte Constitucional en el mencionado fallo resumiendo, a folios 
19 y 20, manifestó: 

· · 

"Recapitulando se tiene lo siguiente: 
" l . Las ·entidades territoriales, a pesar de no ser propietarias de las 

regalías y compensaciones causadas por la explotación de los recursos 
naturales no renovables o. transporte de los ·mismos o de sus derivados 
tienen derecho a participar de las mismas. 

"2. Los derechos de participación de las entidades territoriales sobre 
las regalías que se generen por tales conceptos deben ser determinados 
por la ley. · 

"3. Los ingresos provenientes de las regalías no asignadas a los 
municipios o departamentos, deben ser-transferidos al Fondo Nacional de 
Regalías, que hará la redistribución pertinente entre las entidades territo-
riales seg�m lo. dispuesto por la ley: 

. · 
_ 

"4. Dado que la· participación en las regalías constituye .fuentes 
exógenas de financiamiento de las entidades territoriales, el legislador 
está autorizado para señalar su destinación, sin violar con ello la autono
mía territorial. 

Por consiguiente, el artículo 29 de la Ley 141 de 1994, en los aparte-s 
acusados no viola la Constit�ción, pues las regalías no pertel!ecen a las 
entidades territoriales; su distribuéión de acuerdo con la Carta Política 
(arts. 360 y 361) es materia de ley; y la repartición allí contenida no 
vulnera las normas invocadas por el demandante. I>or estas razones, lo 
acusado será declarado exequible . .. ". 

· · 

Posterior-a la expedición de Ley 141 de 1994, la Sociedad Oleoducto 
Central S.A. Ocensa, en jurisdicción de los municipios de Tolú y San 
Antera construyó instalaciones terrestres para el cargue y descargue de 
petróleo del Piedemonte Llanero, Cusiana y construyó instalaciones 
marítimas como .fue la monoboya TLU2, ubicada en el Golfo de 
Morrosquillo. 
· Por estos hechos, se han planteado múltiples interpretacionesj uddicas 

y técnicas de 1� forma de distribución de estos recursos. 
Por estas razones, es imperativo la intervención del legislador con 

miras a ajustar este parágrafo y con la salvedad que todas y cada una de 
las entidades territoriales que vienen a la fecha percibiendo recursos, 
continuarán recibiéndolos. 

Con el examen Constitucional de la Corte Constitucional es suficiente 
para soportar la constituG,ionalidad del �rtículo propuesto: -

Sin embargo, recordemos cual fue la filosofía de la Ley 141 de 
1994, en el sentido de una mayor irrigación de estos recursos hacia las 
entidades territoriales, por esta razón es que un eventual daño ambien
tal y la influencia del puerto se da en todo el Golfo de Morrosquillo y 
específicamente en los municipios de-los departamentos de Sucre y 
Córdoba. Así mismo, la finalidad de esta redistribución és que no 
exista una concentración de recursos en determinadas entidades 
territoriales, en donde por experiencias ya vividas, por no tener un 
estricto control y vigilancia y una capacidad de gasto y planeación por 
parte de las entidades territoriales, se han producido despilfarros de 
las regalías. . 

-

En este mismo ·artículo propuesto se contempla que los recursos 
deberán ser utilizados p(Jr l_as entidades ,territoriales en los términos 
consagrados en el Artículo 1 5  de la mismáley, que dice: 

"-Articulo 15. Utilización por los municipios de las participa�io-
. nes establecidas en esta ley. Los recursos de regalías y compensacio

nes monetarias distribuidos_ a los municipios productores y a los 
municipios portuarios serán destinados en el cien por ciento (1 00%) 
a inversión en proyectos de desarrollo municipal contenidas en el Plan 
de Desarrollo con prioridad para aquellas dirigidas al saneamiento 
ambiental y para las destinadas a la construcción y ampliación de la 
estructura de los servicios de salud, educación, electricidad, agua 
potable, alcantarillado y demás servic;ios públicos básicos esenciales, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 132 del Código de Minas 
(Decreto-ley número 2655 de 1988) .- Para tal ef�cto y mientras las 
entidades municipales no alcancen coberturas mínimas en los sectores 
señalados asignarán por lo me;nos el ochenta por ciento (80%) del total 
de sus participaciones para estos propósitos. En el presupuesto anual 
se separará claramente los recursos provenientes de ras regalías que se 
destinen para los fines anteriores. 

"El Gobierno Nacional reglamentará lo referente a la cobertura mínima. 
Este artículo sólo busca orientar a las entidades territoriales beneficia

das con recursos de ·participaciones de regalías, en el sentido de que las 
utilicen e inviertan correctamente dando prioridad al alcance de cobertti
ras_ni.ínimas de necesidades básicas insatisfechas, acorde siempre con sus 
planes generales de desarrollo .-

· Artículo que también fue demandado ante la Corte Constitucional, la 
cual mediante Sentencia C-567-95 lo declaró ajustado a la Constitución. 

Así mismo, el artículo propuesto prevé que en el evento de que llegare 
a constituirse en un Ii1isrrio departamento (Córdoba o Sucre), dos o más 
municipios costaneros portuarios marítimos, por los cuales se transporten 
los recursos naturales no renovables o sus derivados, el porcentaje 
asignado a estos municipios se aplicará a los volúmenes transportados por 
cada uno de ellos. 

· 

En este artículo propuesto, también se plantea que el escalonamiento 
establecido en el artículo 53 de la Ley 141 de 1994, se aplicará indepen
dientemente por cada municipio portuario por donde se transporte. los 
hidrocarburos o sus derivados. 
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El artículo 53 de la Ley 1 4 1  de 1994, ordena: 
"Artículo 53. Límites a las participaciones en las regalías y compen

saciones provenientes del transporte de hidrocarburos, o de sus derivados 
. por los puertos marítimos y fluviales. Cuando el transporte de hidrocar
buros o de sus derivados por un puerto marítimo o fluvial sea superior a 
·los doscientos mil (200.000) barriles promedio mensual diario, se aplica-
rá .el siguie�te escalonamiento: - . __ 

Promedio mensual Participación s,9bre 
barriles por día su porcentaje de los -

·Por los primeros 200.000 barriles 
Más de 200.000 y hasta400.000 barriles 

-Más dl: 400.000 y hasta 600.000 1 arriles 
Más de 600.000 barriles 

municipios portuarios 
1 00.0% 
75.0% 
50.0% 

-25.0% 
- Parágrafo. El total del remanente por regalías y compensaciones, 

resultante de la aplicación de este artículo ingresará al Fondo Nacional de 
Regalías": 

Por último, �n el proyecto presentado por el Gobierno Nacional, antes 
de convertirse eri la Ley 1 4 1  de 1 994, con respecto a este tema, manifestó 
en su exposición de motivos lo siguiente: 

"4. Derecho� de las entidades territoriales en el ingreso fiscal de orig�n 
--minero,. 

"( . . .  ) 
"Con buen criterio la Constitución extendió estos derechos de partici

pación a ' .. .los puertos marítimos y fluviales por donde se transporten 
dichos recursos o productos derivados de los mismos .. .' «. (Art. 360). 
Porque la verdad es que tos puertos también, pueden sufrir algún género 
de efecto ambi�ntal y, en todo caso, deben efectuar inversiones y gastos _ 
para prevenirlo. "Resaltado fuera de texto) 

El artículo 4o. nuevo en este-Proyecto de ley, es del siguiente tenor: 
Artículo 4°. El artículo 4 1  de la Ley 1 4 1  de 1994, quedará así: 

Distribución de las compensaciones monetarias derivadas de la explota
ción de _níquel. "Las compensaciones monetarias estipuladas en los 
contratos para la explotación del níquel, se distribuirán así: 

Departamentos productores 
Municipios 6 distritos productores 

42.0% > 
2.0% 

Municipios o distritos portuarios. . 1 .0% 
Corporación Autónoma Regional en cuy-o territorio 
se efectúe la explotación 55.0 1 %  

- "Parágrafo. Las compensaciones monetarias por l a  explotación de 
níquel asignadas al departamento de Córdoba, como departamento pro.; 
ductor, se distribuirá entre los municipios-no productores de l;:i zona del 
San_ Jorge, así: 

Municipio de Puerto Libertador 
Municipio de Ayapel 
Municipio de Planeta Rica 
Municipio de Pueblo Nuevo 

. Municipio de Buenavista 
Municipio de La Apartada 
Total 

9.0% 
8.0% 
8.0% 
7.0% 
5.0% 
5 .0% 

42.0% 
·Este artículo lo único que pretende es que con la creación del 'nuevo 

municipio de La Apartada, posterior. a la expedición- de la Ley 1 4 1  de 
1 994, se realicen los ajustes pertinentes. 

Salomón Náder Nádér, 

. Senador de la República� 
Artículo 5°  de este Proyecto de Ley, y último es del siguiente tenor: 
"Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 

cualquiera otra que le sea contraria." 
. ·Por todo lo expuesto, nos permitimos solicitarle a los miembros de la 
Comisión Quinta del Sen.ado se le dé el primer debate al Proyecto de ley 

- número 57/98, Cámara, 168/99 Seilado,por medio del a c;ual se adiciona 
el articulo 1°. de la Ley 141 de 1994 y se modifican el parágrafo primero 
del artículo 29 y el articulo 41 de la misma ley, con las modificaciones 
propuestas, debidamente sustentadas. 

Atentamente, 
Salomón Náder Nádet, 

Senador de la República; 
Ponente. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 57 DE 1998 CAMARA, 
-168 DE 1999 SENADO. 

. 

por medio de la cual se adiciona el artículo lo. de la Ley '14 1 de 1994 
y se mod?fican el parágrafo primero del articulo 29 y el artículo 41 

de la misma ley. 
Artículo 1°. Adiciónase el artículo primero de la Ley 1 4 1  de 1 994, con 

· los siguientes incisos :  . 
"Los recursos económicos del Fondo Nacional de Regalías que trata 

la presente ley administrados por la Comisión Nacional de Regalías, son 
asignados constitucionalmente a las entidades territoriales por la explo:
tación de los recursos naturales no renovables del suelo y subsuelo de la 
República de Colombia y no podrán ser objeto de recortes; ni modifica
ciones,.ni aplazamiento alguno total o parcial en su ejecución. 

"Igualmente, no podrán ser objeto de recorte, modificación o aplaza
miento total o parciallos recursos destinados a gastos de funcionamiento 
de la Comisión Nacional de Regalías, los cuales no podrán exceder el uno 
por ciento ( 1  %) anual del total de los ingresos propios del Fondo, 
incluyendo lo� excedentes financieros y los reaforos que se produzca". 

Artículo 2°. Adiciónase al' Parágrafo 2° del artículo ¡o de la Ley 1 41 de 
1994, lo siguienté:_ «El uno por ciento ( 1  %) restante se destinará por cinco 
( 5) años, a partir de la promulgación de esta modificación a la Ley 1 4 1  de 
1994, a la construcción, dotación y adecuación del, Centro Minero · 
Energético en las instalaciones dellnstituto N aciónal de Energía Alterna-· 
ti va, INEA; donde tenqrán sede el · Ministerio de Minas y Energía, la 
Comisión Nacional de Regalías y las demás entidades adscritas ·al 
Ministerio.'' 

Articulo 3°. El parágrafo primero del-artículo 29 de la Ley 141 de 1994, 
quedará así: «Las regalías y compensaciQnes causadas por el transporte 
de recursos naturales no renovables o de sus deriyados, por los munici
pios puertos marítimos del Golfo de Morrosquillo eh los departamentos 
de .Córdoba y Sucre, serán distribuidas dentro de la siguiente área de 
influencia, así: · 

"a. Para los Municipios del Departamento de Sucre · 
"b. Para los Municipios del Departamento. de Córdoba 
Total a más b 

50% 
50% 

1 00% 
'�La

-
totalidad de estos reclirs9s deberán ser invertidos por las entidades 

territoriales beneficiadas en los térniinos del artículo 15  de la Ley 1 4 1  de 
1 994. 

"El cincuenta por ciento (50%) que corresponde a los municipios del 
departamento-de Sucre: serán distribuidos así: 

"El diez por ciento ( 1  0%) para el municipio Portuario Marítimo del 
departamento de Sucre por donde se transporten Íps recursos naturales no 
renovables o sus derivados. 

"2� El cuarenta por ciento ( 40%) restante irá en calidad de depósito al 
Fondo_ Nacional de Regalías para que sean distribuidos dentro de los diez 

. ( 1  O) días siguientes a su recibo de la siguiente manera: 
"a) El cinco por ciento (5%) en forma igualitaria entre los restantes 

municipios costaneros portuarios marítimos del departamento de Sucre 
en el Golfo de Morrosquillo y, 

"b) El treirita y cinco por ciento (35%) en forma igualitaria entre los 
restantes municipios del departamento de Sucre no contemplados en el 
inciso anterior, ni productores de gran minería. 

"El cincuenta por ciento (50%) que.corresponde a los municipios del 
departamento de Córdoba serán distribuidos así: 

l. El nueve por ciento (9%) para el municipio Portuario Marítimo del 
·departamento de Córdoba por donde se transporten los recursos naturaíes 
rio renovables o sus derivados. 

"2°. El cuarenta y uno por ciento ( 4 1 %) restante irá en calidad de 
depósito al Fondo Nacional de Regalías para que sean distribuidos dentro 
de los diez ( 1  O) días siguientes a su recibo de la siguiente manera: 

"á) El nueve por ciento (9%) en forma igualitaria entre los restantes 
municipios costaneros pórtuarios marítimos del departamento de Córdo
ba en el Golfo de Morrosquillo, y, 

- "b) El treiilta y dos por ciento (32%) en forma igualitaria entre los 
restantes municipi\!Js del departamento de Córdoba no contemplados en 
el inciso anterior, ni productores de gran minería. 

,"En el evento de que llegare a constitui-rse en un mismo departamento 
(Córdoba o Sucre), dos o más municipios-costaneros portuarios maríti-
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- mos, por los cuales se transporten los recursos naturales no renovables o 
sus derivados, el porcentaje asignado a.estos municipios se aplicará a los 
volúmenes transportados por �ada uno de ellos. 

"El escalonamiento establecido en el artículo 53 de la Ley 141 de 1994, 
se aplicará independientemente por cada municipio portuario por donde . 
se transporte los hidrocarburos o sus derivados.  

· 

"De la  cuantía o monto total de las regalías y compensaciones de 
que trata el presente parágrafo se descontarán a cada municipi.o las 
sumas que la Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, o la. 
Nación hayan entregado o entreguen a ellos a título de préstamo o de 
anticipos." 

· 
. 

Artículo 4 o El artículo 41 de la Ley 141 de .1994, quedará así: 
Distribución de las compensaciones monetarias derivadas de la explota
ción de níquel. "Lás compensaciones monetarias estipuladas en los 
contratos para la explotación del níquel, se distribuirán así: 

Departamentos productores 42.0% 
· Municipios o distritos productores 2.0% 
Municipios. o distritos .portuarios 1.0% 
Corporación Autónoma Regional en cuyo 
territorio se efectúe la explotación 5�.0% 
"Parágrafo. Las compensaciones monetarias por la explotación_de 

níquel asignadas al departamento de Córdoba, como departamento pro
ductor;.se distribuirá entre los municipios no productores de la zona del 
San Jorge, así : · ,  ' -

Municipio de Puerto Libertad9r 9.0% 
Municipio de Ayapel 8 .0% 
Municipio de Pláneta Rica 8 .0% 
Municipio de Pueblo Nuevo 7.0% 
Municipio de Buen�vista 5.0% 
Municipio de La Apartada 5. 0% 
Total 

· 
42.0% 

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
cualquiera otra que le sea contraria. 

* *'* 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE (SEGUNDA VUELTA)
DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 14 

DE 1998 SENAD0137 DE 1998 CAMARA 
por el cual se reforma el artículo 58 de la Constitución Política. 
Autores: Honorables Senadores: Júan Martín Caicedo Ferrer, Rodrigo 

Rivera Salazar, Germári Vargas Lleras, Mauricio Jaramillo Martínez y 
otros. 

--

Gobierno Nacional: Señores Ministros: 
Interior, doctor Néstor Humberto Martínez Neira; Relaciones Exteriores, 
doctor Guillermo Femández De Soto; Hacienda, doctor Juan Camilo 
Restrepo; Desarrollo, doctor Fernando Araújo; Comercio Exterior, doc
tora Martha Lucía Ramírez; Director Nacional de Planeación, doctor 
Jaime Ruiz Llano. 

· 

Ponentes: Honorables Senadores: Héctor Hell Rojas .  Primer debate: 
Miguel Pinedo Vidal. 

Honorables Represéntantes:  Eduardo Enríquez Maya,Jesús Ignacio 
· García, Gustavo Ramos Arjona. 

Ponentes: �egundo debate: Honorable Senador: Miguel Pinedo Vidal. 
Honorables Senadores: 

dan con celeridad la aprobación de esta iniciativa par_a remover uno de 
los obstáculos más fuertes del flujo de la inversión extranjera, nos 
pérmitiría mejorar nuestra COJilpetitividad, estimularía las exportacio
nes con un impacto positivo sobre la balanza comercial y de pagos, 
contribuyendo a mitigar· el 'flagelo más agobiante que azota nuestra 
sociedad: el desempleo. 

· 

La aprobación de·este proyecto, fortalece nuestra política exterior, ya 
que nos permite recuperar la facultad para suscribir tratados bilaterales de 
inversión (BIT), · máxime cuando en estos momentos hemos iniciado 
negocia'ciones en ese sentido con Estados Unidos, Canadá, Suiza, Holan
da y Francia, entre otros. Además nos permitirá superar la declaratoria de 

- exequibilidad condicional de la Corte Constituc'ional a los tratados 
suscritos con el Reino U nido y España. Finalmente, contribuiría a superar 
el rezago que tenemos con el resto de países latinoamericanos, en el uso 
de este instrumento de protección a las inversiones, veamos; Bn; firma
dos a 1997: Argentina 44, Chile 36,  Cuba 33,  Perú 25, Vénezueh't'20, 
Bolivia 18, Ecuador 17; Paraguay 17, Brasil 11, Colombia 4. (Fuente: 
UNCTAD, Informe anual 1997), aclaranqo que de los cuatro suscritos 
por Colombia, dos registran declaratoria-de exequibilidad condicional 
como lo manifestamos arriba, y los otros dos correrían igual suerte, lo que 
los hace inopÚantes mientras no modifiquemos el artículo 58 de 'nuestra 
Carta. 

·Nuestra economía se fortalecería por la inversión en tres sectores 
estratégicos: Petróleo, telecomunicaciones y financiero, en los que existe 
un interés manifiesto del Reino Unido y España. Más si tenemos en 
cuenta que de no invertir en exploración petrolera corremos el riesgo de "' 
pasar en el 2007 de exportadores a importadores de petróleo y sus 
derivados. 

En síntesis, esta iniciativa nos permitiría fortalecer ·nuestra política 
exterior, al garantizarle reciprocidad a los inversionistas extranjeros. 
Dinamizar nuestra economía al garantizar la inversión extranjera directa 
en sectores estratégicos, auspiciando un efecto positivo en la producción, 
las exportaciones y el empleo. · 

Consideraciones en la Comision Primera del S.enado 
(Primera vuelta) 1 .  

Honorable Senadora Vivian Morales Hoyos: 
Presentó dos preocupaciones: 
La Constitución del 91, saldó una discusión jurídica muy importante: 

¿Podrían las· Cortes discutir los niotivos de utilidad social.o·de interés 
público consagrados por el legislador? La Constitución qel 91 fue clara, · 
dijo :  No, estos motivos no son revisables. Así, se hace justicia al 
legislador como representante democrático del pueblo, y esto es-especial
mente válido en un momento en que el C�:mgreso pierde cada vez más 
facultades frente al órgano judicial. Por ello, se debe preservar el carácter 
no controvertible judicialmente de la calificación de utilidad social o_ de 
-interés público que consagre el legislador. 

La inversión extranjera se encuentra más afectada en razón de la 
· inseguridad, del secuestro, de la falta de respet<;> al derecho a la vida, del 
terrorismo, de la corrupción que por la existencia del artículo 58 de la 
Constitución, que data de 1936.  · _ 

Honorable Senador Héctor Helí Roja�: 
Se pronunció en los siguientes términos:  
En el Estado Constitucional Democrático no puede haber un acto de

ninguna autoridad, de ningún poder constituido que no esté sometido a la· 
Antecedentes Constitución, no puede haber una ley del Congreso, que no sea suscep-

El mes de septiembre del año pasado, un grupo de honorables Sena- · tibie de discusión en sus motivos ante el órgano constitucional, esta sería 
dores, representativos de las bancadas mayoritarias del Congreso de la la controversia judicial. Dejar un acto del legislador sin posibilidad de 
República presentó un Proyecto de Aéto Legislativo ''por el cual se control por los jueces introduce un sesgo antidemocrático al Estado, así 
reforma el artículo 58 de la Constitución Política, eliminando la expropia- el acto corresponda al legislador, en una época en que ya el soberano no 
ción sin indemnización'\ pocos-días después, en el- mes de octubre, el es el legislador, sino el pueblo y en que la ley debe estar vinculada a la · 

· Gobierno Nacional por intermedio de los Ministros del Interior, Relacio- - Constitución. 
· 

nes Exteriores, Hacienda, Desarrollo, Comercio Exterior y el Director de Es más, la vi-nculación de la Constitución con los tratados interna-
. Planeación Nacional presentó un proyécto de acto legislativo con el cionales y la prevalencia de los tratados internacionales sobre dere-

mismo objetivo. . chos humanos, en el orden üiterno al lado de las normas constitucio-
La convergencia de dós ramas del poder público-'en esta iniciativa nales, destacan una nueva dimensión de nuestro propósito; pues bien, 

refleja  la trascendencia, importancia y prioridad del tema en la agenda la iniciativa que nos ocupa, permitiría la plena aplicación del pacto de 
de propósitos nacionales. En efecto, la política exterior, la política San José de Costa Rica sobre Derechos Humanos, el  cual vincula a 
económica y de comerci� internacional del Estado colombiano deman- Colombia. · 

• 



• 

• 

GACETA DEL CONGRESO 87 Martes 1 1  de mayo de 1999 · Página 7 

Honorable Senador Juan Martín Caicedo Ferrer: 
Planteó lo siguiente: 

Consideraciones en la Comisión Primera de Senado 
(Segunda vuelta) 

Considero que es conveniente modificar el "motejo" de inversión 
extranjera y entender que muchas veces ésta, asociada con el .capital · 
nacional, promueve el empleo y contribuye a mejorar la situación 
social . 

Ponente: honorable Senador Miguel Pineda Vida!. 
Hizo una exposición amplia en la cual sustentó la ponencia presentada. · 

Después de ser escuchado por la Comisión, se procedió a dat aprobación 
a la. ponencia y al texto del articulado tal como fue pre�entado por el 
ponente. . Algunos gobiernos como el español, inglés y norteamericano, han 

manifestado su preocupación por la incidencia del artículo 58 de la 
Constitución. 

Honorable Senador Jesús Enrique Piñac·ué Achicué: 
·Manifestó la siguiente preocupación: 

· 

¿Cómo quedaría con esta iniciativa el caso de los territorios de 
resguardo en las comunidades indígenas? Me adelantaría a tratar de 
agregar c'omo proposición que en ningún caso la expropiación afectará 
los derechos de las comunidades étnicas. 

Finalmente esta proposición fue dejada como constancia para ser 
discutida en la Plenaria. 

Honorable Senador Oswaldo Darío Martínez: 
Esta norma que se busca modificar, constituye la esencia y la médula 

de la r_�forma social del Partido Liberal de la revolución ert marcha-de 
1 936, el hecho que en sesenta años o más de vigencia, el Congreso no la 
hubiese utilizado no puede llevar a concluir que el proyecto es malo o 
ihadecuad.o. Aquí se refleja una lucha de principios entre el interés 
general y el bien común y los intereses de los grupos plutocráticos que h�n · 
gobernado a Colombia, si el desmonte de esta norma es para darle rienda 
suelta a la voracidad del capitalísmo salvaje y profundizar el abismo entre 
ricos y pobres, es mejor dejarla y que sirva como una especie de temor, 
de miedo latente, pero si ·es para h(!cer justicia social, estimular la 
inversión, la producción y crear empleo, bienvenida sea. Ahora bien, se 
dice que los hechos son más grandes que los hombres, y las leyes y los 
hechos son los que en últimas determinan el derecho, si hay una inutilidad 
histórica comprobada y se obstaculizan los intereses de la Nación, 
entonces desmontemos la norma, pero hagámoslo con responsabilidad. 

Sobre el examen de constitucionalidad abstracto de los motivos de 
equidad del legislador, éstos constituyen un acto político, no una decisión 
jurídica, en consecuencia, debe ser discrecional del Congreso, es una 
autonomía que debemos preservar por nuestro origen popular, nosotros 

. representamos al pueblo, una Corte Constitucional no emana su poder del 
pueblo, es un poder derivado, menos en este momento cuando se está 
afirmando que la Corte Constitucional se ha convertido en un poder 
constituyente que refqrma a través de las sentencias la Constitución. 

Consideraciones en Plenaria del Senado 
· 

(Primera vuelta) 
No se hicieron intervenciones, ni se presentaron propuestas de modi

ficación, supresión o a�ición que puedan ser recogidas en esta ponencia. 
El texto se aprobó tal como �in o de la Comisión Primera del Senado. 

Consideraciones en la Comisión Primera de la Cámara 
(Primera vuelta) 

. Honorable Representante Eduardo Enríquez Maya: 
Se refirió a la expropiación, haciendo notar que desde la Constitución 

de .Weimer, ásí como e.n todas las constituciones del mundo, se prevé la 
expropiación pero con previa indemnización y que por ello nuestro país, 
no puede ser ajeno a esa disciplina universal. Se refirió a los tratados de 
protección a las inversiones que ha celebrado el Gobierno colombiano 
con el Reino Unido, España, Perú, Cuba y por celebrarse con Estados 
Unidos, Suiza, Canadá, Holanda y Francia. Manifestó su preocupación 
porque Colombia ha celebrado pocos convenios, y adujo como razón la 
expropiación sin indemnización porque esta figura aleja  la inversión 
extranjera. 

El texto del proyecto se aprobó tal como vino de la plenaria del Senado. 
Consideraciones en la Plenaria de Cámara 
(Primera vuelta) 
No se hicieron intervenciones, ni se presentaron propuestas de modi

ficación, supresión o adición que puedan ser recogidas en esta ponencia. 
El texto se aprobó tal como vino de la plenaria del Senado. El proyecto 
se áprobó con el siguiente título : Proyecto de Acto Legislativo No. 1 37/ 
98 Cámara, 1 4/98 Senado "por el cual se reforma el artículo 58 de la 
Constitución Política" (Eliminando la expropiación sin indemnización). 

Trámite dél proyecto 
- Publicación del Proyecto y la exposición de motivos se hizo en la 

Gaceta número 1 86 de septiembre 1 8  /98, páginas 4-8. 
- _La ponencia para primer debate en la Comisión Primera Cons

titucional del Senado, junto con el Pliego · de Modificaciones se 
publicó en la Gaceta del Congreso n_úmero 245 de octubre _30/98,  
páginas 5-7. · 

- El Proyecto de acto legislativo fue aprobado en primer debate con 
las modificaciones de la ponencia en la sesión de la Comisión Primera del 
Senado el día 3 de noviembre/98 .  Acta No. 1 5, Gaceta número 370, 
noviembre 3/98, páginas 1 7�2 1 ,  

. -

- El texto definitivo aprobado en Comisión Primera de Senado fue 
· publicado en la Gaceta número 268 noviembre 1 2/98, página 6 .  

- La ponencia para segundo debate y texto definitivo de Senado se 
publicó en la Gaceta número 268, noviembre 12/98, páginas 4.::ó .  

- En plenaria del día 12  de noviembre de 1 998 fue aprobado el 
proyecto sin modificaciones en Senado. Gaceta número 279, noviembre 
1 9/98, página 3 .  

.,- El texto definitivo del' proyecto aprobado en Senado fue publicado 
en la Gaceta número 268, noviembre 1 2/98,  páginas 4-6: 

- La Comisión Primera de Cámara publicó la ponencia para primer debate 
y el texto efinitivo en la Gaceta No. 325 de diciembre 9/98, páginas 4-6. 

- La Comisión Primera de Cámara discutió y aprobó el proyecto sin 
modificaciones en las sesiones de los días 1 o y 2 de diciembre de 1 998.  

· - Gacetas números 383 diciembre 28 de 1 998. Páginas 53-55,  384 
diciembre 28 de 1 998. Páginas 1 8- 1 9  . 

- La ponencia para segundo debate en la  Cámara de Represen
tantes se publicó en la Gaceta número 3 34 diciembre I- 1  de 1 998 .  

· Páginas 1 -3 .  _ _ 
' .- El día 1 4  de diciembre de 1 998 la plenaria de la Cámara aprobó el 

proyecto sin modificaciones. Acta número 030 de diciembre 1 4  de 1 998. 
Página 1 6  Gaceta número 395. 

' - El artículo 3 75 de la C. P .  ordena que el proyecto aprobado debe ser 
publicado por el Gol;>iemo. Este trámite se cumplió mediante Decreto 
número 468 de 1 999 publicado en el Diario Oficial número 43 .527 del 1 5  
de marzo de 1 999.-

- La Comisión Primera de Senado inició el trámite para segunda 
vuelta nombrando como ponentes a los honorables Senadores Héctor -
Helí Rojas y Miguel Pinedo Vidal. _ _ 

- En sesión realizada el día 4 de n1ayo de 1 999, la Comisión Primera 
· del Senado aprobó la ponencia y el texto del proyecto sin modificaciones, 
tal como consta en el Acta número 34 de la misma fecha . . 

- El proyecto de acto legislativo ha cumplido con los trámites 
señalados en el inc. 2° artículo 1 42, numeral ! 0• 1 57, inc. último 1 60, y 
375 de la C. P .  artículos 1 44, 149, 1 50, 1 57, 1 58, 1 59, 1 85, 2 1 8, 222, 223 , 
224, 225, 226, 227 y 232 de la Ley 5"- de 1 992, y acogiendo las sentencias 
C-222/97, C-543/98 de la Corte Constitucional. 

Teniendp en cuenta que el proyecto de acto legislativo no sufrió · 
modificaciones en la Comisión Primera de Senado en su trámite para 
segunda vuelta, solicito a la plenaria del Senado: Dése segundo deba�e al . 
Proyecto de Acto Legislativo número 1 4  de 1 998 Senado, 1 3 7  de 1998 
Cámara, "poi el cual se reforma el artículo 58 de la �onstitución Política"· 

. cojl el siguiente texto: _ 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 1 4  DE 1 998 

SENADO, J 3 7 DE 1 998 CAMARA 
por el cual se reforma el artículo 58 de la Constitución Política. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 ° . El artículo 58 de la Constitución Política quedará así :  
Artículo 58. Se  garantiza l a  propiedad privada y los demás derechos . 

adquiridos con arreglo a las leyes civiles, l?s cuales no pueden sér 
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desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplica
ción de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en Gonflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o 
social. -

· 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como 
tal, le es inherente una función ecológica. _ 

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de 
propiedad. 

Por motivos de utilidad pública ·o de interés social definidos por el 
legislador, podrá haber expropiaCión mediante sentencia judicial e 
indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de la 
comunidad y del afectado. En los casos que determine el l�gislador, 
dicha expropiación-podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a 
posterior acción contenciosa administrativa, i!lcluso respecto del 
precio. · 

Artículo 2 o .  El presente acto legíslati vo rige a partir de su promulgación. 
De los honorables Senadores, 

Se autoriza el anterior Informe, 

Miguel Pineda Vida!, 
Senador Ponente. 

Eduardo López Villa, 
Secretario Comisión Primera Senado. 

* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 161 DE 1999 

por la cual se modifica el artículo 19 del Código 
de Procedimiento Civil. 

· 

de Procedimiento Civil", en los mismos términos del proyecto aprobado 
en primer debate. 

De los honorables Senadores, . 
Luis Fernando Correa González, 

. Senador de la República. 
Se autoriza la publicación del anterior informe. 

Eduardo López Villa, 
Secretario Comisión Primera Senado. 

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY NUMERO 161 DE 1999 
Aprobado por la Comisión Primera del honorable Senado 

de la República, por la cual se modffica el artículo 19 del Código 
de Procedimiento Civil. · 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 o. El artículo 1 9  del Código de Procedimiento Civil quedará 
así: 

Artículo 19. De las cuantías. Cuando la competencia o el trámite se 
determine por la cuantía de la_ pretensión, los procesos son de mayor, de 
menor o de mínima cuantía. Son de mayor cuantía los que versen sobre 
pretensiones patrimoniales de valor superior' a $20 .000.000; de menor 
cuantía los' de valor comprendido entre $ 1 . 500.000 y $20.000.000 y de 
mínima cuando dicho valor sea inferior a $  1 . 500.000. 

Parágrafo 1 o .  Estas reglas sobre competencia se aplicarán a aquellos 
procesos cuyas demandas _de primera· o única instancia se presente a partir 
de su vigencia. A los procesos en los que el acto de presentación de la 
demanda se hubiese realizado con anterioridad, les serán aplicables las 
normas de competencia vigentes a la fecha de tal acto. 

. Parágrafo 2°. Anualmente estas cuantías se reajustarán de acuerdo con 
el índice de precios al consumidor (IPC) certificado por el DANE y los 
valores resultantes de su aplicación-se aproximarán automáticamente a la 
decena de miles inmediatamente superior; para lo cual la Sala Adminis-
trativa del Consejo Superior de la Judicatura, durante los primeros días 
del mes de enero expedirá el acuerdo para determinar su monto. 

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

En los anteriores términos fue aprobado el_ Proyecto de ley número 1 6 1  
de 1 999, según consta en el Acta número 3 3 ,  con fecha 7 de abril de 1 999. 

La Secretaria Comisión Primera (E.) honorable Senado de la República, 
Lucena González Quiroga. 

[�· � ___________ c __ o_N_T __ E_N __ I D  __ o ______________ J _ 
Gaceta número 8 7  - Martes 1 1  de mayo de 1 999 

SENADO DE LA REPUBLICA 

PONENCIAS 
Págs. 

Ponencia para primer debate al proyecto de ley numero 57  de 1 998 Cámara, 
1 68 de 1 999 Senado, por medio de la cual se ad iciona el artículo 1 o de la 
Ley 1 4 1  de 1 994 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .' . . . 

Ponencia para segundo debate (segunda vuelta) del Proyecto de Acto 
legislativo numero 1 4  de 1 998 Senado 1 3  7 de 1 998 Cámara, por el cual 

· se reforma el  artículo 58 de la Constitución Política . . . . . . . . . . .  .'. . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 
Ponencia para segundo debate al proyecto de ley numero 1 6 1  de 1 999, por 

el cual se mod ifica el  artículo 1 9  del Código de Procedimiento Civ i l .  . .  8 
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